
 
 

TOMÁS RAMOS OREA 
 
 Alcalá de Henares, 29 de septiembre de 1936. En 1953 emprende estudios 
simultáneos de Filosofía y Letras y de Derecho en la Universidad Central de 
Madrid: allí se doctora en la primera de dichas carreras (mayo 1961) con una 
Tesis –hilvanada fundamentalmente durante el curso 1959-1960 de residencia en 
Gran Bretaña– sobre La noción de amor en tres poetas neorrománticos ingleses 
actuales; y de nuevo, y esta segunda vez en la Universidad de Granada (febrero 
1980), con una Tesis de Derecho civil sobre La esencia negocial del matrimonio. 
Las naturalezas predominantemente especulativa y rigurosa, respectivamente, de 
una y de otra disciplina, por las que tiene técnicamente justificados ante el 
Ministerio de Educación y Ciencia diez tramos o sexenios de investigación, son 
dos aspectos que irrenunciablemente se integran en la personalidad del dos veces 
doctor Ramos Orea, y que se aúpan a una síntesis superior de cosmovisión 
humanística. 
 
 Como hispanista, fue también numerario de Universidad en USA y 
Canadá: MSU, East Lansing, Michigan 1961-1963; the UWO, London 1963-
1965; y Queen's University, Kingston 1965-1971 [Associate Professor con 
tenure], ambas de Ontario. Como anglista, docente-investigador en la 
Universidad de Granada desde 1972. El reflejo de estos once cursos en el 
extranjero quiere patentizarse en su talante, método, y sistema creativos e 
investigadores. 
 



 Trabajos en Filología Moderna (Madrid), Hispania (USA), Revista de 
Literatura (Madrid: CSIC), Estudios de Filología inglesa (Granada), Tesis 
doctorales de la Universidad de Granada (Granada), Revista de Derecho 
notarial (Madrid), Anglo-American Studies (Salamanca), ES  (Valladolid), 
Revista crítica de Derecho inmobiliario (Madrid), Boletín de información 
(Madrid: Ministerio de Justicia), Revista canaria de Estudios ingleses (La 
Laguna, Tenerife), Revista de Derecho privado (Madrid), Cuadernos de 
traducción e interpretación (Barcelona), Meta (Montreal), Nuevo amanecer 
cultural (Managua, Nicaragua), Stylistica (Sevilla), El Correo de Andalucía 
(Sevilla), Hermes: Revista de Traducción (Sevilla), Anales Complutenses (Alcalá 
de Henares), etc. 
 
 Incluido en diversos repertorios bío-bibliográficos, españoles y 
extranjeros: Diccionario de Literatura española (Madrid: Revista de Occidente, 
1972); Diccionario Espasa. Literatura española (Espasa-Calpe 2003); Directory 
of American Scholars (NY: Bowker, 1982, y ediciones anteriores de Arizona, 
Tempe: The Jaques Cattell Press); International Who's Who in Education. 
Second Edition. Cambridge, England, 1981. 
 
 Además de un libro de Memorias, Un castellano en Granada: Memorias 
tergiversadas y recuentos olvidadizos sobre sus menesteres como docente-
investigador en el Departamento de Filología inglesa de la Universidad de dicha 
ciudad en España, y de un volumen de Prosas cosmopolitas: Apuntes y vivencias 
en clave hispánica (1962-1993),  el resto fundamental de su producción creativa 
en prosa, hasta el momento y en razón de los diez volúmenes ya aparecidos, se 
acomoda bajo el título general de Mujeres, lugares, fechas…sobre viajes de 
aventura por más de setenta países y/o parajes de las cinco partes el mundo. Su 
novela Amor se dice obitcham en búlgaro discurre, asimismo, sobre asuntos y 
peripecias de una excursión por Bulgaria, Turquía y Rumanía. Su entera vena 
poética de siete libros hasta la fecha se contiene en el volumen Poesía (Reunida y 
ordenada, 1954-2007) 
 
 Tomás Ramos Orea está dejando su impronta en la narrativa de viajes, 
aventuras y encuentros (Memorias en sentido lato); en la creación poética; en la 
traducción (Traducción: Textos poéticos. Inglés-español); en la crítica y el 
ensayo literarios (Estudios de literatura) y en la Metodología valorativa en la 
enseñanza e investigación de la literatura: Española – Norteamericana USA – 
Inglesa, de un lado; junto con la investigación jurídica (Aportaciones jurídicas), 
de otro, constituyendo con estos seis campos de señalada independencia entre sí 
–y acaso con exclusividad en toda España, que sepamos– uno de los muestrarios 
más completos de producción académica en nuestro país. 
 
 
Paseo de la Estación, 16 – 5º B 
ALCALÁ DE HENARES (Madrid), Spain 
Tfno. (34) 91.889.07.33 



 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Evaluador-asesor retribuido del Canada Council, Humanities and Social Sciences 
Division [organismo equivalente al Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas para las Humanidades y la División de Ciencias Sociales, en España] 
para la financiación de Proyectos de Investigación. Queen's University. Kingston, 
Ontario, Canada: 1965-1971. Proyectos evaluados: 
 

- José Jurado. Edición crítica de José Forner, Los Gramáticos: Historia 
chinesca, (1967) Carleton University, Ottawa 

 
- Eric Von Richthofen. The Spanish Epic (1968) University of Toronto 

 
- Robert James Barta. Investigation of the Medieval Galaico-Portuguese 

Lyric (1971) University of Toronto 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 



R E A D E R ' S    R E P O R T  
 
 

MANUSCRIPT:     Los Gramáticos.    Historia Chinesca 
 
AUTHOR:  José Jurado 
 
READER:    A 
 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
1. Los Gramáticos. Historia Chinesca, perhaps the most outstanding of the 

various works of personal polemic which characterized literary Spain in 
the 18th century. The tension between a popular, radically Spanish taste 
and the efforts to bring into Spain the neoclassical attitudes in literature, 
imposed more or less by France, was the most noteworthy element in this 
situation. 

 
By using fictional chinese names, which actually were standing for well 
known personages of the time, Forner addresses this critical and satirical 
work to Tomás de Iriarte, follower of the French moral style and author of 
Fábulas Literarias. Forner's attitude is that of a humanistic and flexible 
critic who tries to fight a type of cold literature for being so much adjusted 
to the rules. 
 
Los Gramáticos. Historia Chinesca, written at the end of 1782 and 
intended to be published unsuccessfully right after, sets out from a 
personal point of view, but in it a complete and suggestive program of 
theory of literature and literary criticism developed, thus giving the work 
universal value. Therefore, the subject is considered to be a very 
interesting and important one, for in it many facts about the literary and 
philosophical attitudes in Spain during the second half of the 18th century 
are shown. 
 

2. As a whole, the treatment is correct and objective. (See point for 
objections) 

 
3. Very original work, needed badly. The book of which this work is a 

critical edition has never been edited or studied before. 
 

4. The style of Mr. Jurado's writing (mainly in his Introduction) is 
sometimes too abundant in coordinate and subordinate clause 
constructions which make the understanding somewhat difficult and may 
lead the reader to some sort of ambiguity. Witness, pp. IX, XII, XIII, 
XVIII, 44. 

 



Reader's Report 
 
5. Scholars in a quite broad field (history, literature, philosophy), may be 

expected to find its publication of value to them. 
 
6. a) Some notes should, perhaps, be enlarged or changed, as to make the     

points referred to more explicit: pp. 96, 149, 158, 167, 246. 
 

b) Explanatory notes (mainly for proper names) could be recommended: 
pp. XVII, 6, 12, 17, 27, 32, 48, 49, 72, 81, 98, 157, 161, 176, 212, 213, 
248, 285, 286, 306, 366, 384, 390. 
 
All in all, my reaction is that Mr. Jurado's work, once it is chiselled in the 
minor details pointed out, is worthy of a grant or aid for publication. 
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Mr. J.T. Wright 
English Language Officer, Spain 
The British Council 
Instituto Británico en España 
Almagro, 5.  MADRID – 4 
 
 

Ref.  Report on the Bristol-Granada interchange programme 
(January-March, 1982) 

 
Dear Mr. Wright: 
 
 I am very pleased to inform the British Council in Spain that, following 
the invitation from Prof. Michael Costeloe, Head of the Dpt. of Hispanic & Latin 
American Studies in the University of Bristol, I have visited Bristol from 
February 1st to March 19th, 1982, and joined the activities of the said Dpt. for the 
same period of time. 
 This visit falls entirely into the spirit of the arrangements previously 
outlined between the Dpt. of English Philology of the University of Granada and 
the University of Bristol. 
 The bulk of activities that I have carried out during my stay in Bristol can 
be divided into these main groups: 
 
TEACHING. In my capacity of scholar of Spanish Literature (former Associate 
Professor –tenure–, Queen's University, Kingston, Ontario, 1965-1971) I was 
given the opportunity to perform as follows: 
 

1. A set of informal seminars held with final year students of Spanish, based 
on “The Generation of 1927” in poetry, and specifically on the Nobel 
Prize poet Vicente Aleixandre. This took place 2 hours per week for 5 
weeks. 

 
2. A lecture on “Chile and Pablo Neruda” for anyone interested. 

 
3. A lecture on “The poem: Nature of the poetic language; its creation and its 

ultimate authorship”, for a 1st year student class. 
 

4. A talk on some recurrent patterns in Spanish poetry (“carpe diem” and 
“love beyond death” themes in Golden Age and in modern times) 
addressed to a 1st year student class. 



 
RESEARCHING. 
 
1. Upon the suggestion of some members of the Dpt. of Hispanic Studies, I 

prepared a brief and optional outline of Spanish poetry after the Civil War 
(1939 to the present) for use of any instructor interested in the Dpt., in 
future courses. 

 
2. I also did some research in respect of the subjects for which I am 

responsible in the Dpt. of English Philology in Granada (specifically 
Dylan Thomas' poetry and his play for voices Under Milk Wood) 

 
ATTENDING CLASSES AND LECTURES 
 
1. I was regularly attending translation classes (Spanish into English) given 

to the students in the Dpt. of Hispanic Studies. 
 
2. I also have attended some of the lectures given by different members from 

and outside the University of Bristol, and held both in the Dpt. of Hispanic 
Studies and in the Dpt. of English (Prof. Terry Eagleton on “Marxism and 
Literature”, etc., etc.) 

 
TUTORING RESPONSIBILITIES 
 
 Six students from our Dpt. of English Philology in Granada (five of them 
in their 5th year, and one in her 4th year) also spent the second academic term 
in Bristol in order to enhance their knowledge of the English language and 
literature in general. With the exception of one of them who was housed by a 
Bristol family, the other five were accommodated in the Hiatt Baker Hall 
residence. 
 I was commissioned by the Dpt. of English Philology in Granada to give 
any assistance our students might need, and serve as a link between them and 
the host Dpt. of Hispanic Studies. 
 Actually, some days prior to the departure of most of the components of 
the Granada party, and as a result of a joint suggestion, we gave the Granada 
students a test in English grammar, comprehension, translation (Spanish into 
English) and dictation, as a means to allow them to self appraise their 
progress over the period of time spent in Bristol. All of them succeeded in 
passing the test. 
 
 Finally, may I express my sincere thanks to the University of Bristol, 
especially to each and every member of the Dpt. of Hispanic Studies, for the 
splendid welcome given to us and for all the help and attention provided 
during our stay. 
 
 



 Also, my personal thanks to the British Council in Madrid for granting me 
£250 to defray air travel expenses. 
 
 The experience has proved beneficial and we look forward to a fruitful 
continuance of our association in the future if all goes well. 
 
        Sincerely yours  

        
          Tomás Ramos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



TOMÁS RAMOS OREA 
 

Bibliografía jurídica 
 
1. “La esencia negocial del matrimonio”. Tesis doctorales de la Universidad 

de Granada. 305. Universidad de Granada. Facultad de Derecho. Cátedra 
de Derecho civil, 1980 

 
Menciones y/o reseñas al azar advertidas en: 
 

- Manuel Pons González y Miguel Ángel del Arco Torres, Separación, 
divorcio y nulidad matrimonial. 2ª ed. Granada: Editorial Comares, 1988, 
p. 555 

 
2. “Matrimonio y otros contratos: Aspectos comparativos, equiparables y 

subsumibles mutuamente”, Revista de Derecho notarial (Madrid, julio-
diciembre 1981), pp. 239-274 

 
Menciones y/o reseñas al azar advertidas en: 

 
- A. Vicente y Almela, “Revista de Revistas”, Revista General de Derecho, 

nº 452 (mayo 1982), p. 804 
 
- José Castán Tobeñas, Derecho civil español, común y foral. Tomo V. 

Derecho de Familia. Vol. I. Madrid: Reus, 1983, pp. 108 y 115 
 

- José Bonet Correa, “Las bases de actualización para las cantidades 
debidas por cargas, alimentos o pensión en el Convenio Regulador de 
Separación Matrimonial y Divorcio”,  Anuario de Derecho civil. Tomo 
XXXVI, fascículo III (octubre-diciembre 1983), p. 1.181 

 
- id., Código civil. Madrid: Civitas, 1984, Tomo I, pp. 301 y 344 

 
- Anuario de Derecho civil.  Tomo XL.  Fascículo  I (enero-marzo  1987), 

p. 360 
 

-  Manuel Pons González y Miguel Ángel del Arco Torres,  ob. cit., p. 555 
 

- Luis Díez-Picazo y Antonio Gullón Ballesteros, Sistema de Derecho civil. 
Vol.  IV. Cuarta edición, revisada y puesta al día. Madrid: Tecnos, 1988, 
p. 70 

 
3. “Separación de hecho y convivencia de hecho en el matrimonio”, Revista 

crítica de Derecho inmobiliario. Año LIX, nº 559 (noviembre-diciembre 
1983), pp. 1435-1450 

 



Menciones y/o reseñas al azar advertidas en: 
 

- Anuario de Derecho civil.  Tomo XL.  Fascículo I  (enero-marzo  1987), 
p. 366 

 
- Luis Díez-Picazo y Antonio Gullón Ballesteros, ob. cit., p. 109 

 
- José Luis Lacruz Berdejo, Francisco de Asís Sancho Rebullida, Agustín 

Luna Serrano y Francisco Rivero Hernández, Elementos de Derecho civil, 
IV: Derecho de Familia. Tercera edición. Fascículo 1º. Barcelona: 
Librería Bosch, 1989, p. 218 

 
4. “El jurista y la perspectiva: Reflexiones sobre Derecho matrimonial”, 

Revista crítica de Derecho inmobiliario. Año LX, nº 564 (septiembre-
octubre 1984), pp. 1073-1153 

 
Menciones y/o reseñas al azar advertidas en: 
 

- Augusto Vicente y Almela, “Revista de Revistas”, Revista General de 
Derecho, nº 486 (marzo 1985), p. 791 

 
- Anuario de Derecho civil.  Tomo XL.  Fascículo I  (enero-marzo  1987), 

p. 360 
 

- Manuel Pons González y Miguel Ángel del Arco Torres, ob. cit., p. 555 
 

- Luis Díez-Picazo y Antonio Gullón Ballesteros, ob. cit., p. 70 
 

5. “El matrimonio: Contribución al esclarecimiento de su verdadera 
naturaleza jurídica”, Boletín de Información. Ministerio de Justicia. Año 
XXXIX, n os 1.370 y 1.371 (5 y 15 de enero 1985), pp. 3-21 y 3-22, 
respectivamente. 

 
Menciones y/o reseñas al azar advertidas en: 
 

- Augusto Vicente y Almela, “Revista de Revistas”, Revista General de 
Derecho, nº 487 (abril 1985), P. 1226 

 
- Manuel Pons González y Miguel Ángel del Arco Torres, ob. cit., p. 555 

 
6. “Autonomía de la voluntad y consentimiento. Letra de la ley y deber ser 

jurídico”, Boletín de Información. Ministerio de Justicia. Año XXXIX, nos 
1.401 y 1.402 (15 y 25 de noviembre 1985), pp. 3-19 

 
Menciones y/o reseñas al azar advertidas en: 
 



- Augusto Vicente y Almela, “Revista de Revistas”, Revista General de 
Derecho, nos 496-497 (enero-febrero 1986), p. 537 

 
- José Bonet Correa, Código civil. Tomo V. Madrid: Civitas, 1990, p. 363 

 
7. “El tercero respecto de la naturaleza jurídica del matrimonio”, Revista 

crítica de Derecho inmobiliario. Año LXI, nº 571 (noviembre-diciembre 
1985), pp. 1581-1592 

 
Menciones y/o reseñas al azar advertidas en: 
 

- Anuario de Derecho civil. Tomo XL. Fascículo I (enero-marzo 1987) 
 
- Ramón Durán Rivacoba, La inscripción en el Registro Civil del 

matrimonio canónico. Madrid: Montecorvo, 1988, pp. 339 y 406 
 

8. “El principio 'intuitu personae' como configurador del contrato de 
matrimonio”, Boletín de Información. Ministerio de Justicia. Año XLI, nº 
1.451 (5 de abril 1987), pp. 3-22 

 
Menciones y/o reseñas al azar advertidas en: 
 

- Augusto Vicente y Almela, “Revista de Revistas”, Revista General de 
Derecho, nº 512 (mayo 1987), p. 3032 

 
- Manuel Pons González y Miguel Ángel del Arco Torres, ob. cit., p. 555 

 
9. “Deontología y hermenéutica: Argumentos y aspectos de los artículos 145, 

147 y 216 del Reglamento Notarial”, Revista de Derecho Notarial, nº 132 
(abril-junio 1986), pp. 395-431 

 
Menciones y/o reseñas al azar advertidas en: 
 

- Antonio Rodríguez Adrados, “Cuestiones de técnica notarial en materia de 
Actas”, Revista de Derecho notarial. Año XXXIV, nº CXXXVI (abril-
junio 1987), p. 213 

 
- Anuario de Derecho civil. Tomo XL. Fascículo II (abril-junio 1987), pp. 

695-696 
 

- José Bonet Correa, Código civil. Tomo V. Madrid: Civitas, 1990, pp. 333 
y 494 

 
10. “Matrimonio como negocio jurídico simple o contrato puro: Distintos 

supuestos de resolución”, Revista de Derecho notarial, 140, (abril-junio 
1988), pp. 283-311 



Menciones y/o reseñas al azar advertidas en: 
 

- Carlos María Entrena Klett, Matrimonio, separación y divorcio (En la 
legislación actual y en la historia) 3ª ed. (Corregida, aumentada y puesta 
al día) Aranzadi editorial 1990, p. 73 

 
- Boletín de Información. Ministerio de Justicia. Año XLIII, nº 1.531 (25 de 

junio 1989), p. 2760 
 

- Anuario de Derecho civil. Tomo XLII. Fascículo IV (octubre-diciembre 
1989), p. 1318 

 
11. “La formulación indagatoria cui prodest? y el principio del abuso de 

derecho como cotas conceptuales en la conformación jurídica del 
matrimonio”, Revista de Derecho privado (septiembre 1989), pp. 743-755 

 
Menciones y/o reseñas al azar advertidas en: 
 

- Anuario de Derecho civil. Tomo XLII. Fascículo IV (octubre-diciembre 
1989), p. 1318 

 
- Boletín de Información. Ministerio de Justicia. Año XLIII, nº 1547 (5 de 

diciembre 1989), 4864 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
CONFERENCIAS 

 
(Selección representativa) 

 
1. “Norteamérica: Vida y doctrina”. Alcalá de Henares, Sala 'Vicente Tosca', 

1 de junio 1966 
 
2. “Aspectos de la creación poética: La revista”. Carleton University, 

Ottawa, 15 febrero 1967 
 

3. “Alcalá: Teoría y actuación”. Alcalá de Henares, Universidad Cisneriana 
Complutense, 18 de mayo 1970 

 
4. “España en la Literatura inglesa”. Granada, INB 'Padre Manjón', 5 de 

marzo 1980 
 

5. “Matrimonio: Nuevas perspectivas”. Granada: Colegio Mayor 'San 
Bartolomé y Santiago', 20 de marzo 1980 

 
6. “Chile and Pablo Neruda”. University of Bristol. Department of Spanish 

and Latin American Studies, febrero 1982 
 

7. “The Poem: Nature of the Poetic Language. Its Creation and Its Ultimate 
Authorship”, ibidem, febrero 1982 

 
8. Disertación-presentación de Octavio Paz con ocasión de su conferencia-

coloquio en el Paraninfo de la Universidad Cisneriana de Alcalá de 
Henares, 30 de abril 1982 

 
9. “Algunas calas en la poesía de Yeats”. Universidad de Murcia. 

Departamento de Filología inglesa, 4 de diciembre 1986 
 

10. “La 'Elegía' de Gray, en su contexto histórico y en su traducción al 
castellano”. Valladolid: Asociación de Lengua inglesa y Vicerrectorado de 
Estudiantes de la Universidad, 2 de mayo 1990 

 
11. “La Armónica Montaña” de Antonio Enrique”. Asociación Cultural y 

Deportiva Accitana. Guadix, 14 de junio 1986 
 

12. “La diferencia de España”, jueves 24 de enero 1968. Queen's University, 
Kingston, Ontario, Canada 

 
 



13. “Alcalá de Henares: Viaje hacia la poesía”. Universidad de Alcalá de 
Henares. Colegio de San Basilio Magno. Alcalá de Henares, 16 de 
diciembre 2000 

 
14. “Calas en la lírica complutense”. Alcalá de Henares. Salón de Actos de la 

Universidad Cisneriana. 10 de noviembre, 2006 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Entrevistador: Manuel Franco Morales, “La Voz de Granada”. Granada 1976 
 
 El Departamento de Filología Inglesa de la Facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad de Granada acaba de sacar a la luz el primer número de su revista 
Estudios de Filología Inglesa (EFI), publicación semestral a aparecer en enero y 
junio de cada año y que intentará ser primordialmente el natural portavoz y el 
medio más idóneo de expresión de todos los componentes del citado 
Departamento, al tiempo que ofrece sus páginas a cuantos profesores de otros 
Departamentos de inglés en España lo deseen. 
 Precisamente encabeza este primer número de Estudios de Filología Inglesa 
un trabajo del Dr. Tomás Ramos Orea, titulado nada más y nada menos “Hacia 
un intento de metodología para la fijación y evaluación de pruebas de Literatura 
en cursos universitarios superiores”. 
 Hemos leído detenidamente el mencionado estudio y, percatados del 
imparable interés que encierra, hemos formulado al Dr. Ramos Orea las 
siguientes preguntas: 
 
P. –  Dr. Ramos, ¿Qué ha pretendido exponer en este artículo? 
R. – He pretendido sugerir un nutrido abanico de cauces para sustituir la 
memoria, en su sentido más peyorativo, por la deducción, la reconstrucción, el 
discernimiento…, la lógica en una palabra… 
P. – Entendemos que sus puntos de vista se basan en experiencias obtenidas en 
sus años de estancia en el extranjero. ¿Podría comentar algo sobre ello? 
R. – Con mucho gusto. Efectivamente, a partir de 1959 he trabajado once 
cursos en centros y Universidades de Inglaterra, Estados Unidos de América, y 
Canada, países que marcan una pauta normal, lo mismo en cuestiones 
universitarias (y ahí está, si no, nuestro proyectado plan de estudios universitarios 
que es básicamente un calco de lo que la mentalidad anglo-norteamericana lleva 
haciendo medio siglo) que en otras muchas otras manifestaciones de la vida 
moderna. No es extraño, así, que de ellos haya extraído yo enseñanzas 
aprovechables… 
P. – Y hablando de todo un poco, sabemos de sus actividades como profesional 
cuyo nombre hemos visto que aparece en un diccionario de Literatura; como 
publicista; como viajero; y, en fin, como jugador internacional de ajedrez… 
¿Podría informarnos algo más sobre estos puntos? 
R. – Bueno, siguiendo más o menos el orden en que Vd. me los ha enunciado, 
le diré que… sí, que es verdad que aparezco, como Hispanista, en el Diccionario 
de Literatura española  de  la Revista de Occidente (Madrid, 1972) por mi labor 
–ya lo he dicho antes– de once años académicos en el extranjero, sobre todo a 
partir de 1961, año en que al obtener mi Doctorado (primer doctor español, por 
cierto, en la rama de Filología Inglesa) marché a U.S.A. 
 También aparezco en el Directory of American Scholars, debido más que 
nada a que en 1967, en Queen's University (Kingston, Ontario, Canada) alcancé 
el rango de Associate Professor con tenure, o sea, algo equivalente a lo que aquí 
se entiende por Profesor Adjunto numerario. Y puestos a puntualizar, debo decir 
que yo ya era Associate Professor desde 1965, aunque todavía sin el tenure. 



 Respecto a publicaciones y ediciones, sí, claro que mi actividad es bastante 
adecuada para tales menesteres. Así que he publicado, desde mis 17 años, tanto 
trabajos de creación –poesía, ensayo, viajes, crítica, etc. en periódicos y revistas 
de toda España– como trabajos de investigación. Además, he sido co-fundador, 
co-editor, y co-responsable de dos revistas poéticas en Alcalá de Henares, 
Llanura y Aldonza, desde 1962 a 1968… 
 Respecto a viajes, lo único que puedo decir es que mi temperamento 
romántico me ha impulsado a viajar siempre, a la imparable aventura espiritual; y 
que desde 1953, fecha de mi primera salida a Francia e Inglaterra, no he dejado 
de recorrer sitios, algunos de ellos varias veces; en total, digamos, más de 35 
países de Europa, América, y África… 
 Y por último, lo del ajedrez es una de mis grandes aficiones, y nada más que 
aficiones, que debo al cariño y a la generosidad de mi ejemplar maestro el Dr. 
Julio Ganzo que me enseñó a mover las piezas cuando yo era un colegial de 
primaria. Y sí, he participado con diversa fortuna, en campeonatos en España, 
Inglaterra, U.S.A., Canada, y Portugal. Y tal vez adelantándome a una pregunta 
de curiosidad obvia, diré que mi galardón más meritorio fue quedarme campeón 
oficial absoluto de Kingston (Ontario, Canada) en 1969. 
P. – Para terminar, ¿cuántos años lleva en Granada y qué le parece la ciudad? 
R. – Este es mi tercer año aquí, y aunque mi lugar de nacimiento es Alcalá de 
Henares, yo me encuentro a gusto en cualquier sitio… 
 Granada tiene un ambiente fenomenal, y unas posibilidades universitarias y 
de convivencia prácticamente infinitas. El mágico imán de la Alhambra –sobre 
todo después de conocer al eximio poeta Antonio Enrique y de familiarizarme 
con su excelsa obra–, el mágico imán de la Alhambra, digo, es algo que desborda 
toda humana previsión. 
 

**************************** 
 
P. – Muchas gracias, Dr. Ramos. 
R. – Muchas gracias a Vd. por la amabilidad de esta entrevista.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 



 

 
 
 



 

 
 



 
     
  

        

 



 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 



 

 
 
 
 
 
 



 
 
 

 
 
 



 
 
 
 



 
 
 
 
 
 



 

 
 
 



 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 



 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 


